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ACUERDO  CNH.01.001/09 
 
 
Con fundamento en los artículos 5o, 8o, segundo párrafo, y Tercero Transitorio de la Ley de la CNH, se declara que la CNH entre 
en funciones a partir del día nueve de julio de dos mil nueve en los términos y para los efectos mencionados. 


